
    
        C/Águila Real 23 Bis 

                                   BATRES (MADRID)  

          Dirección Postal 

                     28939 Arroyomolinos 

                                                                                                                   918121410   675678146  

       cotorredondo@cotorredondo.com 
 

Origen: Junta de Gobierno 

Destino: Comunidad 

Motivo: Comida vecinal, carretera de acceso, asamblea, enseres.    

         

      Cotorredondo, Batres a 03 de octubre 2025 

Estimado vecino, a continuación le informamos de varios temas que esperamos sean 

de su interés:  

 
A continuación le trascribimos el literal de los comunicados del Ayuntamiento  
enviados por  los grupos de wasap el viernes pasado sobre la "carretera de acceso", 
para su información: 
"El Ayuntamiento de Batres informa a todos los vecinos de que la Comunidad de 
Madrid ha aprobado la inclusión, en el Programa de Inversión Regional (PIR) 2022–
2026, de la actuación supramunicipal denominada “Acondicionamiento del vial 
asfaltado que conecta el casco urbano de Arroyomolinos con las urbanizaciones 
Cotorredondo y Montebatres”, por un importe total de 1.496.250,66 euros." 
"... estimándose que en unos meses puedan comenzar las obras." 
 
El próximo 11 de octubre realizaremos un cocido de confraternización, para despedir 
el verano todos los vecinos y compartir un rato juntos, a un precio simbólico de 5€ por 
comensal. Se realizará en el quiosco de la urbanización y el precio no incluye la bebida. 
Todos aquellos que quieran pasar un buen rato entre amigos,  deberán inscribirse  
antes del 9 de octubre en la oficina de la comunidad en los teléfonos 91.812.14.10 - 
675.678.146. 
 
Asimismo les adelantamos que en breve recibirán  convocatoria de asamblea general 
extraordinaria a celebrar el día 26 de octubre, donde se tratará el tema de la 
renovación de cargos, cerramiento del quiosco para dar servicio todo el año, 
infraestructuras municipales, servicio de control, instalación de nuevas BIES. 
 
Este mes de OCTUBRE será el lunes 27 de octubre cuando vuelva a pasar el servicio 
municipal de RECOGIDA DE ENSERES puerta a puerta, por favor utilícenlo.  Está 
prohibido depositar nada en el ¨punto limpio¨. 
Se recuerda que los enseres, según indican desde el Ayto deben depositarse en la 
puerta de cada parcela a excepción de colchones y electrodomésticos, les recordamos 

el teléfono al que hay que llamar previamente 618.63.17.82.  

 
Esperamos que esta información les sea de utilidad. Reciban un cordial saludo. 
  
 
Junta de Gobierno de Cotorredondo 
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